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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE

ANUNCIO
TítuloES: Extracto del acuerdo de la JGL de fecha 21/05/2025, modificando el crédito de la convocatoria 

de subvenciones dirigidas a asociaciones y entidades en el ámbito de las adicciones, para el ejercicio 2025.
TextoES: BDNS (identif.): 820756.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-
ria/820756).

Identificación, datos generales.
Órgano gestor: Ayuntamiento de Albacete, Servicio de Acción Social.
Descripción del acuerdo:
Primero.– Modificar el crédito de la “convocatoria para la concesión de subvenciones para cofinanciar 

proyectos y actividades de interés general de las asociaciones y/o entidades que realizan su labor en el ámbito 
de las adicciones, para el ejercicio 2025”, que ascendería a un total de 70.000 euros, con cargo a la partida del 
presupuesto de gastos 1001/23100/4800090, denominada “convocatoria asociaciones prevención drogodepen-
dencia”.

Segundo.– Redistribuir el gasto de la siguiente forma: 20.000 euros para la modalidad A y 50.000 euros 
para la modalidad B. El importe máximo a subvencionar por programa/proyecto no podrá superar la cantidad 
de 8.000 euros, salvo en la modalidad A, de centros de día para la asistencia e inserción social de personas con 
problemas de adicciones, cuyo importe máximo a subvencionar será de 20.000 euros.

Tercero.– Dar traslado del presente acuerdo a la Comisión Informativa correspondiente, en la primera se-
sión que se celebre, tal y como establece el artículo 136.2 del Reglamento Orgánico Municipal, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia, suplemento al número 90, de fecha 4 de agosto de 2004.

Lugar de la firma: Albacete.
Fecha de la firma: 2025/05/21.
Firmante: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Albacete.


		2025-05-30T08:00:12+0200
	Diputación Provincial de Albacete - Paseo de La Libertad nº5 Albacete - 02071 - Tfno: 967 59 53 00
	Certificación de la autenticidad del documento




